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PROVINCIA DE CORDOISA
Franqueo

concertado

Aericuto 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

Å. 1 ° La Ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

Ara. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boleastia oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(entena' .3t 2 de Abril, 3 y 21 de bit-ubre-4i~

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CÓRDOBA 	 FUERA de CORDOBA
PESETAS 	 PESETAS

Un mes . . . 5 	 Un mes.
Trimestre. . .. 12'50 	 Trimestre •Seis meses . . 21 	 Seis meses . "Un año , . . 40 	 Un afio. . . .

li• A tl ele A IS El I, A 121 11 A 75b SO
Se publica todos los dias, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su taso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserdens
de los anuncios en los perl6dItea, tutdanda de re'rstegrarse
del rentatante, II lo hubiere, del Importe fetal de estos gast • 8
ten arregla a la dtepaesta tz la regle tetera ,del art. V dt
tate keglanteute.

Las corporaciones provinciales y mutdcipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANT E.— Inmediatatnente que los señoree
Alcaldes y Secretarios reciban este Boratsna dtspandraa
que se !Ife un ejemplar en el sitio de tastumbrt ¿sida per-
manecerá kasta el recibo del número atgaltutt.

Los señores Secretarias cuidarán bala en Jada estrecha
responsabilidad, de conservar los números del %Mili, to-
lzecionados para su encuadernación que delaexd 7trifitars
al final de cada año.

A/IiiV3RVINCLA.—Sio se insertara' :Ungen talkie e sena
do que ata a !allane/a de parte ale que abolen las la
te.resades el importe de se pubileaelän grarantteen el
paga, razón de 65 4atimt& linea e parte de ella.

Venta de *enseres maltee a 40 adniallta de ytatta.
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Ndimerc3 21—Lunes 25 de Enero de 1.32

932.
rio,

.12

(II

3ct.-
.ta o
Tri-
pc-
n se

ipa
; se-

que

[e la

del

Lícu

ijui

)ofi.

del
ar y

ien Gobierno civil
de la

PRÓVINCIA DE COR DOBA

Circular núm. 292

SECCION DE OBRAS PUBLICAS
CARRETERAS

Transcurrido el plazo señalado en
el BOLETIN OFICIAL de esta provincia
correspondiente al día 26 de Octubre
último, para que los interesados en el
expediente de expropiación que en el
término municipal de Alcaracejos
motiva el ensanche de la travesía por
dicho pueblo de la carretera de se-
gundo orden de Córdoba a Almadén,

jirec. pudieran reclamar contra la necesi-
ue Se dad de la ocupación de sus fincas sin
rensa haberse producido reclamación algu-

na, y oido el informe de la Abogacía?sado
del Estado en la provincia, he resuel-pues.

y clp to declarar la necesidad de la ocupa-
adero cien de las fincas que comprende el
rá en expediente, las cuales, con sus res-
uzga ' p.ectivos propietarios, figuran en la

Cón, relación publicada en dicho BOLETINIdo
en que se inserte esta resolución en elsu
spon mismo periódico oficial y se le notifi-
an en que a los interesados, invitándoles al
Iient° propio tiempo a que en el plazo de
deCia'

ocho días y ante el Alcalde de Alca-uici n r
lcejos nombren el perito que haya

representarles en las operaciones
nares preparatorias del justiprecio, y para
— que represente al Estado, nombrar

n SPIC1

perito a don Antonio Gómez Aguado,
Ayudante de Obras públicas afecto al
servicio de la Jefatura de esta pro-
vincia.

Córdoba 19 de Enero de 1932.—
El Gobernador Civil, EDUARDO VALERA
VALVERDE.

Circular núm. 331

En cumplimiento del artículo 12 de
de la vigente ley de Epizootias y pre-
vio informe de la Inspección provin-
cial Veterinaria, vengo en decretar lo
siguiente:

Se declara oficialmente la epizootia
de peste porcina en el ganado propie-
dad del vecino de Montoro don An-
tonio Cano ya que según informe de
la Inspección municipal correspon-
diente se encuentra atacado de la alu-
dida enfermedad.

A dicho efecto se declara zona in-
fecta la casa denominada Arroyo Mo-
lino y un perímetro de unos seiscien-
tos metros a su alrededor como zona
sospechosa el resto de la finca, dejan-
do en la misma una faja de quinien-
tos metros como zona neutra.

En cuanto a las medidas a adop-
tarse con los animales incluidos en la
zona infecta y sospechosa se aten-
drán las autoridades municipales a lo
previsto en el artículo 16 del Regla-
mento vigente de Epizootias así como
a lo preceptuado en los números 258
al 263 ambos inclusive del Reglamen-
to de aplicación de dicha Ley.

Lo que para su cumplimiento se ha-
ce público por medio de la presente.

Córdoba 23 de Enero de 1932.—E1
Gobernador Civil, EDUARDO VALERA

VALVERDE.

en-•114,1111n	

Diputación Provincial
DE

Córdoba

SECRETARIA

NEGOCIADO DE FOMENTO

Núm. 296

ANUNCIO

Habiéndose terminado las obras de
reparación de explanación y firme de
la carretera provincial de Fernán-Nú-
ñez a su estación, ejecutadas por el
contratista don Francisco Fernández
García, que tiene solicitada la devo-
lución de la fianza de 2.608'02 pese-
tas, que tiene depositadas en papel
del Estado y de la Deuda provincial,
para responder de la ejecución de las
obras contratadas, y de conformidad
con lo prevenido en el pliego de con-
diciones, se hace saber por el presen-
te para que en el plazo de treinta días
hábiles, contados a partir de la publi-
cación de este anuncio, se presenten
en la Alcaldía o Juzgado municipal
correspondiente, que en este caso es
el de Fernán Núñez, cuantas recia-

maciones procedan en contra del
mencionado contratista, como conse-
cuencia de las obras apuntadas, de-
biendo remitir el señor Alcalde-Pre-
sidente del dicho Ayuntamiento, en
cuyo término municipal se han reali-
zado las obras dichas, al día siguien-
te de expirar el plazo mencionado,
certificación de las formuladas o de
que ninguna se ha hecho, entendién-
dose esto último en el caso de que.
transcurridos los cinco días natura-
les siguientes, no se haya recibido la
referida certificación en la Secretaría
de esta Excma. Diputación provin-
cial.

Córdoba 20 de Enero de 1932.—El
Presidente, Jost GUERRA LOZANO.

Ilustre Colegio Notarial de Sevilla

Núm. 323

Tramitándose expediente para de-
volución de la fianza de don Juan
Ponce Vega, Notario fallecido en Po-
zoblanco, única Notaria que sirvió,
se hace público para que cuantas per-
sonas tengan que deducir alguna re-
clamación, la formalicen ante esta
Junta directiva en plazo de un mes
a contar desde la públicación de este
edicto en el BOLET1N OFICIAL de la pro-
vincia de Córdoba.

Sevilla, veintiuno de Enero de 1932 .
—El Decano, José Gastalver.—El Se -
cretario Manuel P. Jofre.
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Tesorería de Hacienda
DE LA

Provincia de Córdoba

NEGOCIADO DE VOLUNTARIA

Núm. 297

Don Fernando Romero de Torres, Te-
sorero de Hacienda de esta provin-
cia.
Hago saber: Que el plazo para pro-

veerse en período voluntario de la
Patente Nacional para la circulación
de automoviles, correspondiente al
primer semestre del ejercicio 1932 en-
pezará el día 1.° de Febrero próximo
y terminará cl quince del mismo en la
capital y cabezas de Zonas en las ofi-
cinas recaudatorias.

Los contribuyentes que no se pro-
vean de la Patente el día 16 incurri-
rán en el recargo del 20 por 100 que
quedará reducido al 10 por 100 si rea-
lizan el pago dentro de los diez últi-
mos días del citado mes de Febrero.

Lo que se hace público para cono-
cimiento de los interesados.

Córdoba a 22 de Enero de 1932.—
Fernando Romero de Torres.

Junta de Plaza y Guarni-
ción de Sevilla

Núm. 295

Debiendo adquirirse por esta Junta,
sito en el Regimiento de Infantería
número 9, entrando por la calle de
Las Cortes, los artículos de consumo
necesarios para el Parque de Inten-
dencia de Sevilla y sus Depósitos, se
hace público por medio del presente,
al objeto de que los que deseen sumi-
nistrarios con sujeción a las cláusulas
del pliego de condiciones que se ha-
llará de manifiesto todos los días la-
borables, de diez a trece, en el citado
Parque, Fray Alonso seis, puedan
presentar o remitir sus ofertas hasta
las once horas del día doce de Fe-
brero próximo.

Las proposiciones serán extendidas
en papel de clase octava, conforme al
modelo que se inserta al pie y serán
acompañadas de muestra de los ar-
tículos a que se refieran.

Los artículos objeto de esta compra
son:

PARA EL PARQUE DE INTENDENCIA

DE SEVILLA

Harina de primera, ciento ochenta
quintales métricos.

Harina de segunda, seiscientos cin-
cuenta quintales métricos.

Cebada, mil ciento cincuenta quin-
tales métricos.

Paja para pienso, dos mil quintales
métricos.

Leña de jara o retama, mil quinta-
les métricos.

Carbón vegetal, ciento sesenta quin-
tales métricos.

Leña rajada, ochocientos ochenta
quintales métricos.

PARA EL DEPÓSITO DE INTENDENCIA

DE ALGECIRAS

Cebada, cincuenta quintales métri-
cos.

Paja para pienso, cincuenta y nue-
ve quintales métricos.

Carbón vegetal, veinticinco quin-
tales métricos.

Leña rajada, ciento setenta y cinco
quintales métricos.

Esparto, cien quintales métricos.

PARA EL DEPÓSITO DE INTENDENCIA

DE CÓRDOBA

Harina de primera, veinte quintales
métricos.

Harina de segunda, doscientos quin-
tales métricos.

Cebada; trescientos quintales mé-
tricos.

Paja para piense, mil quintales mé-
tricos.

Carbón vegetal, cincuenta quintales
métricos.

PARA LA PLAZA DE RONDA

Pan de tropa elaborado, mil racio-
nes.

Carbón vegetal, un quintal métrico.

PARA LA PLAZA DE JEREZ DE LA

FRONTERA

Pan de tropa elaborado, cinco mil
raciones.

PARA EL DEPÓSITO DE INTENDENCIA

DE GRANADA

Harina de primera, treinta quinta-
les métricos.

Harina de segunda, cien quintales
métricos.

Cebada, mil quintales métricos.
Paja para pienso, mil quintales mé-

tricos.
Alfalfa, treinta quintales métricos.
Habas, setenta quintales métricos.
Leña rajada, mil quintales métricos.
Carbón vegetal, cincuenta quintales

métricos.
Esparto, trescientos quintales mé-

tricos.
Carbón de huila, veinte quintales

métricos.

PARA EL DEPÓSITO DE INTENDENCIA

DE MÁLAGA

Harina de segunda, doscientos cin-
cuenta quintales métricos.

Cebada, seiscientos quintales mé-
tricos.

Paja para pienso, quinientos quin-
tales métricos.

Leña de jara o retama, trescientos
quintales métricos.

Carbón vegetal, doscientos quinta-
les métricos.

PARA LA PLAZA DE LA LÍNEA

Pan de tropa elaborado, ochocien-
tas raciones.

Carbón vegetal,tres cincuenta quin-
tales métricos.

Petróleo, veinte litros.

PARA LA RLAZA DE SAN ROQUE

Pan de tropa elaborado, quince mil
raciones.

Cebada, ochenta quintales métri-
cos.

Paja para pienso, ciento quince
quintales métricos.

Carbón vegetal, siete quintales mé-
tricos.

El adjudicatario tendrá la obliga-
ción de entregar los artículos en el
Establecimiento de su destino, los
cuales serán reconocidos por la Junta
técnica del mismo, que determinara
sobre su admisión o devolución en el
caso de no reunir las condiciones exi-
gidas.

También constituirá fianza del cin-
co por ciento del importe de su ofer-
ta, que elevará al diez por ciento en
caso de adjudicación y que le será
devuelta a la terminación de su com-
promiso, siendo de cuenta del mismo
los gastos de anuncio, el pago del
uno treinta por ciento y todos los que
se originen por cuenta del mismo.

Sevilla diecinueve de Enero de mil
novecientos treinta y dos.— El Co-
mandante Secretario, Wenceslao
la Peña.—Rubricado. ---V.° B.°: El Co-
ronel-Presidente, R. Palanco.—Rubri-
cado.

MODELO DE PROPOSICION

	 domicilia-
do en 	 con residen-
cia en 	 provincia de 	
calle 	 número 	
enterado del anuncio publicado en el
BOLETIN OFICIAL de esta provincia, fe-
cha 	 para la adquisición
de artículos con destino al 	
de procedencia nacional y del pliego
de condiciones que en aquél se alude,
se compromete y obliga a facilitar
	 quintales métricos, litros o
kilos. 	 a 	 pesetas uno (todo en
letra), acompañando en cumplimiento
de lo prevenido, su cédula personal
corriente de clase 	 número 	
expedida en 	 recibo de la con-
tribución industrial, el de Retiro obre-
ro y muestras.

(Fecha y firma).

T'UNTA MUNICIPAL
DEL

CENSO ELECTORAL
—:—

RUTE

Núm. 298

Don Juan LupiariezZapara,Secretario
de la Junta municipal del Censo
electoral de esta villa.
Doy fe: Que en la sesión celebrada

el día 2 del actual para constituir la
Junta municipal del Censo electoral
de este término para el bienio de 1932
y '1933 ha quedado en la forma si-
guiente:

Presidente, el señor Juez municipal.
Vicepresidente 1. 0, don Adolfo Vi-

llen Luque.
Vicepresidente 2.°, don Rafael Ari-

za Pérez.
Vocales: don Manuel Guerro Ecija,

don Migael Torres Castillo, don An-
drés A.roca Ramírez y don Luis Gar-
cía García.

Suplentes: don Francisco Benítez
Ramírez, don Mariano Tirado Pérez,
don Faustino Alcalá Guerrero y don
Manuel Villén Príego.

Secretario, el del Juzgado munici-
pal.

Y para que conste, en cumplimien.
to de lo prevenido y para su irise
cfän en el BOLETIN OFICIAL de la pro.
vincia, expido la presente, visada por
el señor Presidente, en Rute a cuatro
de Enero de mil novecientos treinta
y dos.—V.° B.": El Presidente, firma
ilegible.—Juan Lupiariez.

	n-•n••-te-43.MILis

tintarnientosi
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Solicitándose de esta Alcaldía poli
don José Angel Arión García, instalatj
una máquina de cortar macarrones(
accionada por un motor eléctrico dir
1/2 HP. de potencia; un ventilador se.
cadero, accionado por un motor elCc.ri
tríe° de 2 HP. de potencia; motoiz
bomba, accionado por un motor eléey
trico de 1/6 HP. de potencia; prenst
continúa y plegaderas, accionada pes(
un motor eléctrico de 7 HP. de pac(

tencia; elevador pasta cortada, acciofii
nado por un motor eléctrico de 2 HI)ci
potencia; prensas, batidoras y amasas
doras, accionadas por un motor eléa.
tríe° de 7,5 HP. de potencia; secade
ros pasta cortada, accionado por ui

motor eléctrico de 2 HP. potenck
ventilador accionado por un moroAl
eléctrico de 2 HP. de potencia; veril]
lador (piso alto) accionado por uac

motor eléctrico de 1 HP. de potencids
y una caldera de 56 HP. de potenci
para utilizarlos en la Fábrica de Paic
tas para sopa que tiene establecida car
la casa número diez de la calle irí%
Doce de Octubre, se anuncia al pOne
blíco a fin de que durante el plazo Cic
diez días contados desde el siguientrie
al en que aparezca inserto el presenbo]
edicto en el BOLETIN OFICIAL de la prtor
vincia, puedan los vecinos colinda[lo:
Ces y demás personas interesadb' F
producir por escrito ante mi autoAlc
dad las reclamaciones que a su den
cho convengan. 	 ah

Córdoba 19 de Enero de 1932Ael
El Alcalde, Francisco de la Cruz. zn

.0

Núm. 4.002 	 .ist
uti

Extracto de los acuerdos adoptado Q
por el excelentísimo, Ayuntamiala
en las sesiones celebradas desdeial
Jueves 16 de Abril al 30 de aludicici(
mes de 1931. 	 ich

A¡
	MES DE ABRIL 	 Ai

Sesión del Jueves 16 	 on
11? e

Preside el excelentísimo Sr. Gofe
1

cs
nador civil de la provincia don Alti ten I
nio Jaén Morente con objeto de C011

is d
tituir el excelentísimo Ayuntamico.

c Qi
conforme a lo dispuesto en la Ley
nicipal de 2 de Octubre de 1.877, 

11:0

los señores concejales electos prod:
e cs

mados en la mañana del día de
por la Junta municipal del Censo e1(1

S E

1 ,2S f
toral. Una vez dada posesión a I :a la
señores concejales el Sr. Gobernad ren
abandona el Salón ocupando la Pre Ap
dencia el Sr. concejal don José Quer

A
CORDOBA

Núm. 293
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)1ilnien• Lozano a quien le corresponde por el tantos interesados solicitando reali- , escolares. De construcción e higieni- 
t dad de Albañiles y similares en el1 inse • número de votos. 	 zar obras en edificios particulares. 	 zación de la vivienda obrera. De vela- sentido de remitir a estudio de la Co-la Pro . 	Procedióse seguidamente a /a elec- 	 Aprobar la matrícula formada por ciones con la Diputación y Ayunta- misión de Fomento la petición quea da por cíón de Alcalde Presidente del exce- el Jefe del Negociado de Arbitrios pa- mientos de la provincia con las de- hace referente a nueva rotulación de

cuatro lentísimo Ayuntamiento siendo pro- ra la exacción en el corriente ario del mas Regiones y con el Estado. 	 calle y que por la referida Comisióntreinta clamado mediante votación secreta establecido por concepto de inquili- 	 Designar a don José jordano Reque- se aporte una fórmula que dé satisfac-, firma don Eloy Vaquero Cantillo que se po- nato justamente con los informes emi- na, Vocal de la Comisión de Benefi- ción a la petición deducida sobre en-
sesionó inmediatamente del cargo. 	 tidos en las reclamaciones interpues- cencia, en sustitución de don Fran- comendar a dicha Sociedad de Alba-

A continuación y en la forma pre- tas contra aludida matrícula, resol- cisco Córdoba Fuentes. 	 files por el sistema de administraciónvenida en el párrafo 2.° del artículo 56 viéndose que de nuevo se someta a l 	 Resolver la exposición al público y todos los trabajos que el Ayuntamien-a
de la Ley municipal vigente se desig- fiscalización pública por término de aprobación del proyecto de presupues- 

to acuerde realizar referente al ramo
O

e naron los nueve señores Tenientes de ocho días a los efectos del recurso lo extraordinario de gastos e ingre- de construcción.e Alcalde, quedando proclamados por que autoriza el artículo 56 del Regla- sos, aprobado en principio por la Co- 	 Incluir a Doña Clotilde Caballeroel siguiente orden: Don Francisco de mento de procedimiento en materia misión permanente del Ayuntamiento Noci en unión de su familia en el pa-
Paula Salinas Dieguez, don Juan Pa- municipal. 	

anterior con objeto de habilitar crédi- drón de habitantes de este términolomíno Olalla, don José Guerra Loza- 	 Aprobar una moción de la Alcaldía to para la construcción del camino municipal.
no, don Antonio Hidalgo Cabrera, proponiendo que se le faculte para vecinal que partiendo del kilómetro 	 Autorizar a don Francisco Quesa-don Pablo Troyano Moraga, don disponer, mediante el oportuno libra- nueve de la carretera de Córdoba a da Chacón para que pueda llevar a

día Po!
Francisco de la Cruz Ceballos, don miento, el pago el día 15 de cada Villaviciosa termina en el diez del de cabo la apertura de un despacho para

instala! 
José Siles Sánchez, don José Medina mes de los haberes devengados por Córdoba a Santa María de Trassie- la venta de periodicos y colocación dearr°11n Ortega y don Emilio Aumente Ba- los funcionarios, personal subalterno ira. 	

una muestra luminosa en la casa nú-frico (4aaaa 	 y obreros que oportunamente lo de- 	 Aprobar un expediente de habilita- mero 6 de la calle Victoriano Rivera.ador se. Fueron designados despues Procu- manden. 	 cíón o suplemento de créditos me- 	 Autorizar a don Eduardo Juradoor elkradores Síndicos los señores conce- 	 Remitir a informe de la Comisión díante transferencia para recrecer de- Sánchez para colocar un toldo arro-i moto
iales don Francisco Azorín Izquierdo respectiva una moción formulada por terminadas consignaciones con objeto hable en la fachada de la casa letra Aor elée .y-- don Rafael Baquerizo. 	

varios señores concejales proponien- de atender al cumplimiento de diver- de la Avenida de América.Ven 
Acordóse después que las sesiones do que las calles rotuladas con los sas obligaciones y servicios de urgen- Autorizar a don 

José González Ma-ada Po
se celebren los Sabados en primera nombres de Alfonso XIII, Alfonso XII, te realización utilizando parte de la did para que pueda llevar a cabo lade P o
convocatoria y los Lunes en segunda María Cristina, Isabel II, Caballerizas consignación señalada en el Capi- modificación del proyecto aprobadoa, accie
fijando las siete de la tarde sin perjui- Reales y Plaza de Cánovas se sustítu- tulo diez y ocho, artículo único, 

p ar- para la edificación de una casa ded e 2 ElPcio de modificar este acuerdo cuando yan respectivamente con los nombres tida número doscientos noventa y dos nneva planta en un solar sin númeroamasase considere oportuno. 	 de Fermín Galán, García Hernández, del vigente presupuesto ordinario. 	 de la calle Goya.tor ell , Sesión ordinaria del Excelentísimo 	 Pablo Iglesias, Blasco Ibariez, Calor- 	 Conceder un plazo de quince días 	 Aprobar un proyecto de parcela-secade Ayuntamiento correspondiente 	 ce de Abril y Plaza de la República. 	 para el pago sin recargo de todos los ción presentado por doña Enriquetapor in 	 al Sábado 18 	 Remitir igualmente a informe de la arbitrios sujetos a Matrícula. 	 Rodríguez Cabrera de los terenos de-)otencia Preside dongloy Vaquero Cantillo, Comisión respectiva una proposición 	 Aprobar una moción de la Corni- nominado Haza del Demonio.n motoAlcalde presidente. 	
del señor Solano Pérez Gil sobre ro- Sión de Instrucción pública interesan- 	 Aprobar tres instancias de otrosa; ve

nn Leido y aprobado el borrador del tulación de la calle del Poyo con el do que se sustituya el nombre del tantos interesados solieitando reali-
por uacta de la sesión anterior, el Excelen- nombre de José María Ramírez, erni- Grupo Escolar denominado del Mar- zar obras en edificios particulares.otencidsimo Ayuntamiento acordó: 	 nente maestro que tuvo establecido ques de Estella por el de Colón Es- 	 Antorizar a don Francisco Usan°
otenci Fijar en nueve el número de Comi- su centro de enseñanza en aludida cuela Graduada de Niñas y párvu- Mesa Ingeniero Delegado de la com-
de Pasiones en que ha de dividirse el Ayun- vía. 	 los. 	 pañía S. A. Canalización y fuerzas delecida ttamie.nto, 

denominándolas de Arbi- Encomendar a la Comisión respec- Falcultar al señor Alcalde para que del Guadalquivir para construir en te-
calle ilríos, Beneficencia, Policía Rural, Fo- tíva, presidida por D. Francisco Cruz anuncie el oportuno concurso para la rrenos de la Cruz Juarez nn edificio
1 al gnento, Quintas, Instrucción Públicas, Ceballos la organización de los actos confección de uniformes de verano para sub-estación eléctrica otro para
plazo d3obernación, Abastos y 

Hacienda, relativo a la celebración de la Fiesta con destino al Cuerpo de la Guardia cuadro de distribución y otro des-;íguiensiendo presididas cada una de ellas del Libro. 	 municipal. 	 finado a vivienda.presenaor un señor Teniente de Alcalde y 	 Adherirse a la solicitud de la Cama- 	 Quedar enterada de las actas otor- 	 Autorizar a don Joaquin Carbonell
e la gormada por ocho Vocales; designan- ra Agrícola hacia el Gobierno de la gadas en los días 17 y 18 del actual Trillo-Figueroa para que lleve a cabo
olindaulose también una Comisión de Ferias República pidiendo la creación del ante el Notario D. Joaquín Villalonga la acometida de los desagües de laeresada Festejos y dos señores Tenientes de Ministerio de Agricultura. 	 Münar en las Dependencias de Depo- casa número 46 de la calle Alonso dei autorklcalde Interventores de Subastas. 	 Sesión del Lunes 27 	 sitaría y Recaudación entre el señor Burgos, y a don Teodoro Castro Fer-su den Aprobar una moción del señor Al- 	

Preside don Eloy Vaquero Canti- Alcalde Presidente del actual Ayunta- nández para acometer a la alcantari-alde proponiendo que las funciones llo, Alcalde Presidente. 	 miento y el del anterior reflejando los ha general los de la casa número 25932,-/el Recaudador de Arbitrios se limi- 	
Leido y aprobado el borrador del Arqueos verificados y el estado ecó- de la calle Armas.ruz. en al cobro de los mismos en peno- acta de la anterior, el excelentísimo nomico del Tesoro municipal. 	 Autorizar a don Joaquin Carbonello voluntario designando a persona Ayuntamiento acordó: 	 Aprobar el reparto formulado para Trillo-Figueroa como director gerenteistinta para ocupar la Agencia Eje- 	
Aprobar una moción de la Alcaldía el cobro de las contribuciones acor- de la Sociedad de Gas y Electricidadutiva. 	 proponiendo que se le faculte a la or- dadas exigir a los propietarios de fin- para construir en terrenos de Casillas'opta& 

Que la Comisión de Arbitros asu- denación de pagos para librarlos gas- cas beneficiadas con las obras de pa- seis edificios con destino a obrerostarninaa 
las funciones de Comisión espe- tos que se ocasionen con motivo de la vimentación y acerado del tramo de la de dicha entidad.

desde para investigar todo cuanto se re- celebración de la Feria de la Salud y Avenida de Canalejas comprendidoal
Designar al señor Presidente de laaiudiacione con el funcionamiento y ren- Otoño. 	

entre el Gran Capitan y la Plaza de Comisión de Instrución Pública a donición de cuentas de la Recaudación 	 Aprobar una moción de la Alcaldía Colón. 	 Francisco de la Cruz Ceballos para
Agencia Ejecutiva. proponiendo la creación de Comisio- Aprobar un certificado de recep- representar al Excelentísimo Ayunta-
Adjudicar con carácter definitivo a nes Asesores Ciudadanas que sin cíón definitiva de las obras de recalzo miento en el Patronato de la Escuela

on Felipe Federico Coca García el apartarse de los moldes legales pue- y acoplamiento de rasantes de las ca- Industrial.
r Gobenlate de la subasta celebrada para i dan colaborar en los asuntos públicos sas número 15 de la calle Magistral. 	e

Aprobar cuatro decrelos del señor
Alts obras de alcantarillado del sector ' y que estarán constituidas por un nú- González Francés y 3 de Santa Cata- Alcalde sobre nombramientos y ceseon 

de cou ntral de la ciudad, con exclusión de mero de tres a siete Vocales Conceja- lipa. 	 de personal del Censo y Arbitrios.1s
tamia desglosadas y puestas ya en ejecu- les, de tres a siete Vocales ciudada- 	 Aprobar la recepción definitiva de 	 Con lo que se terminó la última se-Ley r nos y tres o más delegados de organí- las obras de recalzo y rebaje de gra- sión del mes de Abril.a
877 Quedar entarado de las resolucio- zacíones obreras y como Secretario dillas de las casas enclavadas en la El Secretario del Excmo. Aynnta-. 1c .(es dictadas por el Tribunal Econó- un funcionario municipal. Dichas Co- acera Sur de la Plaza de Colón. 	 miento de esta capital.s  

e m
Pr°,"iiico-Administrativo provincial dicta- misiones se denominarán: De alun- 	 Conceder tres meses de licencia al 	 Certifica: Que el precedente extrae-

)
so ü
d as en doce r

eclamaciones formula- brado, aguas y saneamiento material médico de la Beneficencia municipal to de acuerdos adoptados por el Ex-n

a
bernau

,as 
por otros tantos interesados con- de Córdoba. De Empréstito, Deudas domiciliaria don Manuel Ruiz Maya celentísimo Ayuntamiento en las se-ön ii.a las cuotas que se les giran por di- municipales y responsabilidades en nombrado Gobernador Civil de la siones celebradas durante el pasado

PI!rentes arbitrios municipales. 	 general. De ensanche, reforma inte- 1 provincia de Almería. 	 mes de Abril, es copia fiel del apro-
i la

Aprobar cinco instancias de otros rior de la población y construcciones I 	 Resolver una instancia de la Socie- bado por la Corporación municipal
3é Glier
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en sesión pública celebrada en el día
de ayer.

Y para que conste y remitir al Ex-
celentísimo señor Gobernador civil de
esta provincia para su publicación en
el BOZETII•1 OFICIAL, deduzco el presen-
te con el vtsto bueno del señor Alcal-
de en Córdoba a veintidos de Sep-
tiembre de mil novecientos treinta y
uno.—El Secretario, José Carretero.
—Visto bueno: El Alcalde, Francisco
de la Cruz.

ADAMUZ

Núm. 284

Don Francisco Romera Pérez, Alcal-
de constitucional de Adamuz.
Hago saber: Que ignorándose el

paradero de los mozos Miguel Agreda
Castilla, hijo de Juan y Carmen; Juan
Miguel Sánchez Sánchez, hijo de To-
más y Francisca, y Antonio Soto Gar-
cía, hijo de Félix y María y hallándo-
se comprendidos en el alistamiento
para el reemplazo del Ejército del ario
actual, y no habiendo podido ser no-
tificados personalmente, se advierte a
los mismos, a sus padres, tutores, pa-
rientes, amos o personas de quienes
dependan, cuyos nombres y actuales
domicilios o residencias también se
desconocen, que por el presente edic-
to se les cita para que comparezcan
en esta Casa Consistorial, por sí o
por medio de legítimo representante,
ante este Ayuntamiento, en los actos
de rectificación del alistamiento, lec-
tura y cierre del mismo, y clasifica-
ción y declaración de soldados, que
respectivamente, tendrán lugar los
días 31 elel mes actual, 14 y 21 de
Febrero y hora de las 10 y 8, para
que puedan aducir cuantas reclama-
ciones o excepciones estimen perti-
nentes, quedando, para el caso de que
no comparezcan, apercibidos con la
declaración de prófugo y demás res-
ponsabilidades legales a que hubiere
lugar.

Adamuz a 18 de Enero de 1932.—
El Alcalde, Francisco Romera.

CABRA

Núm. 257

Don Juan Antonio Tejero Alcalá, Al-
calde de esta ciudad.
Hago saber: Que este Ayuntamien-

to, en sesión de 30 de Diciembre últi-
mo, acordó proveer por medio de
oposición, con arreglo al programa
aprobado con fecha 19 de Diciembre
de 1930, («Gaceta» del 21) y ante Tri-
bunal especial que ha de reunirse y
actuar en Córdoba; dentro del mes si-
guiente a la terminación del plazo de
convocatoria, una plaza de Médico
Titular Inspector municipal de Sani-
dad de 1.' categoria, dotada con el
sueldo de tres mil trescientas pesetas
anuales, por todos conceptos.

En su virtud, se anuncia aquella
por plazo de tres meses en armonía
con lo que dispone el artículo 247 de l
Estatuto, el 94 del Reglamento de
Funcionarios municipales y la orden
de 11 de Noviembre de 1930, prev i-

niéndose que este pueblo es cabeza de
partido judicial, con un censo de
15.922 habitantes, que este destino, de
nueva creación, tiene a su cargo 300
familias del padrón de beneficencia y
que, los derechos de examen se fijan
en 250 pesetas, si bien, una vez satis-
fechos todos los gastos que se origi-
nen al Ayuntamiento, el sobrante, si
lo hubiera, se devolverá prorratean-
dolo entre los opositores.

Lo que hago público por medio del
presente, advirtiendo que los aspi-
rantes dirigirán sus instancias a mi
Autoridad en papel de 8. clase, y du-
rante el plazo anteriormente fijado.

Cabra 5 de Enero de 1932.—Juan
A. Tejero.—Por mandado de S. S.',
Rafael Moreno de la Hoz.

Núm. 286

Don Juan Antonio Tejero Alcalá Al-
calde constitucional de esta ciudad.
Hago saber: Que a tenor de lo dis-

puesto en el artículo 489 del vigente
Estatuto municipal el Ayuntamiento
de mi presidencia en sesión celebrada
el día 4 del corriente mes ha proce-
dido a la designación de los vocales
natos de las comisiones de evalua-
ción del repartimiento general de
utilidades, resultando corresponder a
los señores siguientes:

PARTE REAL
Doña Josefa Navas Vargas.
Pallares Hermanos S. A. .
Don Manuel Heredia Carvajal.
Don Antonio J. de Vargas Chacón.

PARTE PERSONAL
Parroquia de la Asunción

Don Andrés Muriel Palomeque.
Doña María de la Cruz Nebot Va-

lenzuela.
Doa Antonio Muñoz Moler°.

Parroquia de Santo Domingo
Don José Amo Nogueras.
Don Luis Pallares Delsors.
Bodegas Cordobesas S. A.
Asimismo quedan expuestas al pú-

blico las relaciones de contribuyentes
que han servido de base para las an-
teriores designaciones.

Lo que se publica para general
conocimiento advirtiéndose que du-
rante el plazo de siete días hábiles se
admitirán por el Ayuntamiento las
reclamaciones que contra aqnellos
nombramientos y sobre inclusiones
o exclusiones de las listas expresa-
das se presente por los interesados
legítimos.

Cabra 18 de Enero de 1932.—Juan
A. Tejero.—Por mandado de S. S.',
Rafael Moreno de la Hoz.

UZGADOS
HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 250

Don Ignacio de Larra y Córdoba,
Juez de Instrucción de esta ciudad
y su partido.
En méritos del sumario que instru-

yo por robo de dos hojas de tocino y

dos jamones unidos a los mismos,
sustraídos en la noche del ocho al
nueve del actual de la casa número
seis de la calle Sebastián, de Belal-
cázar, propiedad de la vecina de di-
cha villa doña Concepción Jiménez
Rey, ruego a todas las autoridades y
encargo a los individuos de policía
ju Acial procedan a la busca y rescate
de los dichos efectos sustraídos, así
como a la detención del autor o auto-
res de la sustracción, los cuales caso
de ser habidos pondrán a disposición
de este Juzgado en el arresto munici-
pal de esta ciudad.

Dado en Hinojosa del Duque a 14
de Enero de 1932.—El Juez de Ins-
trucción, Ignacio de Larra.—Salvador
de la Cámara.

CORDOBA

Núm. 260

Don Joaquín Pérez Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente, en nombre del ex-

celentísimo señor Presidente del Go-
bierno de la República Española, ex-
horto y requiero a todas las autori-
dades de la Nación, procedan por
medio de sus agentes, a la busca de
los efeetos queal final se reseñan que
el día 1.0 de Diciembre, fueron sus-
traidos a don Juan de Dios Martínez,
vecino de Córdoba, del Garage Caba-
llero de ésta; y ala captura y conduc-
ción a esta cárcel, como detenido del
autor o autores del hecho, y lo sus-
traido de ser encontrado, lo pon-
drán a mi disposición, con la persona
o personas en cuyo poder se encuen-
tren, si no acreditan su legítima ad-
quisición.

Dado en Córdoba a 13 de Enero de
1932.—Joaquín P. Romero.— El Se-
cretario P. H., Juan de Julián.

Reseña
Un gato de automovil, dos desmon-

tables, tres llaves de dos bocas, cua-
tro llaves de tubo, uua bomba de en-
grasar, una llave inglesa grande, unos
alicates, un destornillador, un berbi-
quí de las ruedas, una bomba de in-
flar cinco metros de tubo de goma
compresor de aire, seis ruedas com-
pletas y una auxiliar, dos bombillas
de los faros, una bombilla piloto y
otra de tablero, otra idem del interior
del coLhe y un martillo grande.

Núm. 262

Don Germán Ruiz Maya, Juez de Ins-
trucción del distrito de la Derecha
de esta ciudad.
Por el presente y término de quinto

día cito y llamo a la persona que se
crea dueña de tres jamones frescos,
o sea sin salazón, que el día nueve
del actual fueron ocupados por la
Guardia civil en la casa de Isabel
Baena Sola, calle Navas de Tolosa,
número veinte y cuatro, para que
comparezca en este Juzgado, sito ca-
lle Góngora, sin número, a las once
horas, para declarar y justificar su
derecho; apercibida en otro caso de
pararle el perjuicio procedente.

Dado en Córdoba a diez y ocho:
Enero de mil novecientos treinta
dos.—Germán Ruiz Maya.—El Secr
tarjo, P. D., Leopoldo Romero.

Núm. 278
Don Germán Ruiz Maya, Juez de le

trucción del distrito de la Dered
de esta capital.

Por el presente, en nombre del
tado exhorto y requiero a todas 1
autoridades de la nación, procee
por medio de sus agentes, a la hui
de las aves que al final se resei
que el día 13 del actual, fueron s:

traídas a don Rafael Romero Adt:
y a José Pineda Navajas, vecinos
Espejo del sitio Cortijo denomina
la Zarza de este partido; y a la ce
ra y conducción a esta cárcel co
detenidos, del autor o autores del
cho, y las aves de ser encontradas
pondrán a mi disposición, con
persona o personas en cuyo pede;
encuentren si no acreditan su leg
ma adquisición.

Dado en Córdoba a 18 de En
de 1932.—Germán Ruiz Maya.-
Secretario, Antonio Martín.

Reseña
Veinte y seis pavas, y cuatro pa; 	 p

de diferentes plumas, todos con
dedo cortado del pié izquierdo Y

	
PI

raja en la garguera.

Núm. 291 	 111 so

	

CÉDULA DE REQUERIMIENTO
	 PE

En los autos ejecutivos a instan:
de don José Sánchez Ruiz contra
Isaac Cornejo Gil y don José A:
Arión García, se requiere al prin
o a sus herederos y causa-habie:
para que en el término de diez
abone la suma de cuatro mil setec
tas tres pesetas con setenta y e

céntimos o intereses que se de:
guen hasta el completo pago atx
bido de que si no lo verifica le pa:

ei perjuicio a que haya lugar. Y;

que se publique en el BOLETIN On

	de esta provincia por ignorarse
	 Dc

radero de dichos deudores pong
presente en Córdoba a diez y sei
Enero de mil novecientos treun

	

dos.—El Secretario P. D., José
	

bri
demona.

MONTORO 	 COI

Núm. 313
	

del
Don José Luzón Muñoz, Juez de ta,

trueción de este partido. 	 lite
Por el presente edicto ruego 1

cargo a todas las Autoridades, ci Di(
y militares y demas individuos ( y
policía judicial de la Nación r en
dan a la busca de Ana Matinelli na(
tural y vecina de Nápoles y cas me
ser habida sea puesta a dispos Jun
de este Juzgado en la prisión pr, de
tiva de este partido; pues así 101 der
acordado en el sumario que st arti

truye bajo el número doscientas sigi

tro del pasado ario mil novecit que

treinta y uno sobre hurto de cal trib
meirías.

Dado en Montoro a 19 de Eni Pró
1932.—José Luzón Muñoz.---1 hall

Maicretario, Mariano López.
Roc:
drig

DEI LA CASA DE SOCORRO-He
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